
NÜM. 2845 MARTES 1 7 DE AGOSTO DE 1 847. (6 cuartos.) 

Eito pertüdlco te publica iodos los 
dias, escupió los domingos, y se suscribe 
á 10 rt. al mes en la imprenta de sjit,a% 
establecida en la calle de Atocha, núme
ro 102, cuarto bajo. 

Lot artículos, avieos y reclamacio
nes se remitirán 4 la redaecion, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
te recibirán. 

OFICIAL, 

PARTE OFICIAL 

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION 
• Y OBRAS PUBLICAS. 

Cosrr iurin m A* J^ÍCUBTO SOBRE AURECÜO nth 
• PLAW ®EESTUDIOS$ ÍNSITO i?w T»üfis*EO'*ttr»rE*'' 

no • 
C A P I T U L O I V . 

- I ' i ' . • . 

Art. 14. Para ser admitido al estudio de la 
medicina se necesita: 

i.° Estar graduado de bachiller en filosofía. 
a.° Haber estudiado y probado en dos años 

lo «nwo»-y ana facultad de filoeofia laé 
materias siguiente*. 

Química general, 
i Mineralogía. 

1 Zoología. 
Botánica. 

-Aüté iS. erodio de la medicina abrazará , 
la* materias siguientes distribuidas en sí oté años 
académicos. ' ' ' u 

Rudimentos de griego. * . 
• Físico y <fu\mice médicas. 
' Historia natural médica. 

A n a t ^ í . boman, general y descrlptTya. 
Fisiología. . . . 

1 

I 

i 
I 

Patología general. 
Anatomía patológica. . 
Higiene privada y pública. 
Terapéutica. 
Materia médica. 

. Arte de recetar. 
Patología quirúrgica. 
Anatomía quirúrgica. 
Operaciones, 

. Vendajes. 
'Patología-medica. 

, Obstetricia. 
, Enfermedades de niños y de mugeres. 

Clíiiica <k patología general. 
i AUliilii qtiirnrgicuu, 

Clínica médica. 
Clínica de partos y de enfermedades de nU 

ños y mugeres. 
Medicina legal y toxicologia. 
Moral rríédica. 

Art. i$.r ÍJIjpp uestes» Stf fc4u<>A de este 
es'tudio Jpo^ i Jtpjp^r tUuJodre Ucémúufa m tHbt 
dicinq% debiendp anjte$ graduase opor tun a qn¿m* 
te de «bachiller «jn; U roUm^ í a c ^ l t a ^ s.eg\HÍL4|i$^ 

p ó n g a l o ? regUii^eÉov G*w* aqM titilo q*je* 
da^áautpri^ado para ejerce* ,|ftf|f^AWM) &PN*h -
dicQ v cjwijaqp e« M a ia monarquía. 

Art. 17. E l reglamento señalar^ Jas condi
ciones bajo las cuales $e ppdr^ autorizar para 
ejercer la sangría y demás operaciones de la c i 
rugía menor ó ministrante á los. que desempe* 



fiaren ó hubieren desempeñado el cargo de 
practicantes eu los hospitales. 

CAPITULO V . 
• 

De la facultad de farmacia* 

, Art. 18. Para ser admitido al estudio de la 
farmacia se necesita. 

i.° Estar graduado de Bachiller en filosofía-
Haber estudiada y probado en un año 

por lo menos y en una facultad de filosofía las 
materias siguientes. 

Química general. 
Mineralogía. 
Zoología. 
Botánica. 

Art. 19. E l estudio de la farmacia compren
derá las materias siguientes, distribuidas en 
cinco años académicos. 

Mineralogía, zoología y botánica aplicadas á 
la farmacia. 

Materia farmacéutica correspondiente á caá 
da una de las anteriores ciencias. ' 

Química inorgánica. 
Química orgánica. 
farmacia químico-operatoria correspon

dientes á estas ciencias. 
Práctica de todas las operaciones farmacéu* 

ticas y principios de la análisis química. 
Art . 20. E l qne pruebe los cinco años de es» 

te estudio y ademas otros dos posteriores de 
práctica hechos en un establecimiento farma* 
céutico, pocha tomar el título de licenciado en 

farmacia* debiendo antes graduarse oportuna» 
mente de bachiller en la misma facultad, según 
dispongan los reglamentos. Con aquel titulo 
quedará autorizado para egercer la profesión en 
toda la monarquía. • 

TITULO III. 

D E LOS ESTUDIOS SUPERIORES* 
1 

Art . a i . Son estudios superiores los que sir« 
ven para obtener el grado de doctor en las dife« 
rentes facultades, ó bien paja perfeccionarse en 
los varios conocimientos humanos. * 

Art. i * Por ahora se establecerán las sis 
guientes asignaturas, sin perjuicio de aumentar» 
las cuando lo permitan los recursos del estado. 

Literatura antigua. 
• Literatura moderna estrangera. 

Literatura española. 

Historia general. 
Historia de España. 
Ampliación de la filosofía. 
Legislación comparada. 
Derecho internacional.* 
Estudios apologéticos de la religión cris. 

tiana. 
Bibliografía é historia de las cieticias eclc« 

siás ticas. 
Ampliación de la química. 
Análisis química y práctica de medicina 

legal. 
Bibliografía, historia y literatura médicas. 
Física matemática. 
Astronomía matemática y de observación. 
Anatomía comparada. 
Zoologia, vertebrados. 
Zoologia, invertebrados. 
Geología. 
Organografía y fisiología botánicas. 
Pedagogía, ó métodos de enseñanza. 

Art . a3. E l grado de doctor exigirá uno ó 
dos años de estudios superiores después de la 
licenciatura, según se prescriba en los regla* 
mentos. 

TITULO IT. 

D E LOS ESTUDIOS ESPECIALES. 

Art . a 4* Son estudios especiales los que ha
bilitan para carreras y profesiones que no se 
hallan sujetos á la recepción de grados acadé
micos. 

Reglamentos también especiales determina* 
rán las escuelas de esta clase que haya de ha* 
ber, como igualmente el orden y duración de 
sus enseñanzas. 

TITULO V , 

D E L A DURACION D E L CURSO, DE LOS EXAMENES * 
D E L METODO D E ENSEÑANZA. 

Art . a 5. Los reglamentos determinarán las 
materias que ha de abrazar cada curso y el or
den en que deban estudiarse. 

Art . a6, Los cursos se abrirán fn los. esta
blecimientos dé enseñanza el i.° de ocubre, y 
durarán hasta el i.° de junio, en cuyo, dia prin< 
cipiarán los exámenes. . 

Art . 27. Nadie podrá pasar de un curso, á 
otro sin haber sido examinado y aprobado en 
todas las materias que comprenda el anterior» 
Los exámenes serán públicos. 



Art. 2 8. Se concederán premiosa los alumnos 
mas sobresalientes en la forma que dirá el re
glamento. 

Art . ag. Habrá entre los estudiantes confe
rencias ó academias en la forma y orden que 
prescriba el mismo reglamento» 

Art. 3o. Los libros de testo se elegirán por 
los catedráticos de entre los comprendidosÉh la 
lista que al efecto publicará todos loa años el 
gobierno, y en la cual se designarán á lo mas 
seis para cada asignatura. «Se esceptúan de esta 
regla los estudios superiores, en los que tendrá ^ 
facultad el profesor de elegir el testo que quiera 
ó de no sujetarse á ninguno, siempre bajo la ins* 
peccion del gobierno. 

Art. 3 i . Se prohibe toda simultaneidad» 
abono» permuta y dispensa de años ó cursos, 
bajo ningún motivo. 

Se esceptúan los estudios necesarios pá ra los 
grados de licenciado y doctor en la facultad de 
filosofía, que podrán simultanearse con los de 
otras facultades. • 

Art . 3a. Los reglamentos determinarán las 
circunstancias que deberán exigirse á los que 
hayan obtenido títulos en las escuelas estrange» 
ras para su revalidación en España* 

S E C C I O N S E G U N D A . 

DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA* 

Art. 33. Los establecimientos de enseñanza 
serán públicos ó privados. 

T I T U L O I. 

D E L O S E S T A B L E C I M I E N T O S * 

Art . 34. Son establecimientos públicos de 
de enseñanza aquellos que en todo ó en parte 
se sostienen con rentas destinadas á la instruc
ción pública y están dirigidos esclusivamente 
por el gobierno. . 

Art . 35. Se consideran como foudos de ins* 
truccion pública; 

i.° Los bienes que posea cada estableci
miento con destino á la enseñanza. 

a.° Los impuestos y repartimientos proviu* 
cióles ó municipales que para el sostenimiento 
de la enseñanza fueren aprobados. 

3. ° Los créditos que con aplicación k ins
trucción pública votaren las Cortes en el pre
supuesto general del estado. 

4. ° Las cuotas ó retribuciones que por ra» 

zon de matriculas, exámenes, pruebas de curso 9 

incorporaciones, grados, títulos ú otras conside
raciones académicas se exijan. 

Art. 36. No es público ningún establecí ' 
miento aun cuando se sostenga en todo ó en 
parte con rentas procedentes de los pueblos, á 
no estar dirigido esclusivarneute por el go
bierno. 

Art. 37. Los establecimientos públicos de 
enseñanza se dividirán en institutos, universa 

dades y escuelas especiales. 
(Se continuará.) 

D I R E C C I O N G E N E R A L Bfc L A ¿ > E U O A P U B L I C A . 

I 

Los interesados que en los dias 9 y 10 del ac
tual presentaron para su renovación títulos de Ja 
renta del 3 por 100 interior, series A y B , cuyas 
presentaciones ascendieron á rs. vn. 7 1 , 0 0 0 ; pueden 
acudir á recoger los que se han espedido en su equi
valencia los lunes y martes que no sean festivos, 
en las horas señaladas en los anuncios anteriores. 

PARTE NO OFICIAL 
i 

A N U N C I O S . 

Intendencia general militar. 

Por real orden de 2 del corriente se ha dignado 
S. M . desaprobar el remate declarado en la subasta 
que se celebro el 2 0 de julio último en los estrados 
de la intendencia militar de Castilla la Nueva 
para contratar el suministro de pan y pienso á las 
tropas y caballos estantes y transeúntes en su demar * 
cacion para desde i.° de octubre de este ano á fin 
de setiembre de 1 8 4 8 , mandando al mismo tiempo 
se abra otra licitación en los estrados de la intendencia 
general. t 

E n su virtud se convoca para el dia 3 de se
tiembre próximo, con sujeción al pliego general de 
condiciones que estará de manifiesto en la secretaría 
de esta intendencia general, con arreglo á las forma
lidades establecidas en real orden de 2 6 de diciem
bre de 1 8 4 6 , cuyo acto tendrá lugar el dia referido 
ante el juzgado de la misma intendencia general, á 
las doce en punto de su mañana, en cuya hora con
cluye el terminó para la admisión de proposiciones. 

En su consecuencia las personas que quieran in
teresarse en este servicio podrán remitirme en pliego 



cerrado y s< 1lado, con un sobre interior que Indique 
el objeto del contenido,'las proposiciones en que se fijen 
clara y terminantemente los precios (urque se convienen 
á encargarse del suministro; en el concepto que han de 
ser suscritas también y abonadas por persona ó perso
nas que á juicio de este juzgado sean desconocido ar
raigo y suficiente responsabilidad, que en caso de duda 
podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos de 
contribuciones corrientes satisfechas que garanticen lá 
ejecución del servicio en los términos propuestos, sien
do preferida la que resulte mas ventajosa y aceptable 
en la licitación á que de hecho quedarán sujetos entre 
si el autor ó autores de la proposición mas beneficiosa 
caso de ser de estas dos ó mas las iguales con el de la 
mas inmediata, sirviendo á todos de gobierno que el 
remate no puede causar efecto si no obtiene la apro
bación de S M . ; que asimismo no se admitirá pa
ra este acto proposición que carezca de los requisitos 
que se exigen ni presente después de la hora anuncia
da; y que para que puedan considerarse válidas y le
gales las admitidas se requiere que el licitador que las 
suscriba haya de estar presente ó legalmente repre
sentado en el acto déla licitación para que pueda pres
tar las aclaraciones que se necesiten , y en su caso 
aceptar y firmar el acta, del remate. 

Con autorización del Excmo. señor gefe político 
de la provincia se subasta» en la villa de Quijorna 
doscientos treinta y siete álamos negros de las ala* 
ruedas de los propios de la misma, tasados por el 
perito agrónomo del distrito en la cantidad de 
3y5o rs.; y para su remate está señalado el 12 del 
próximo setiembre, de nueve á doce de su mañana, 
en las casas consistoriales de ella , bajo el pliego dé 
condiciones que estará de manifiesto en la secretaria 
de ayuntamiento de Ja misma. 

Con licencia del Ifcejnp. señor gefe político su? 
perior de la provincia, el ayuntamiento constitucio
nal de Rascafria tiene acordado celebrar la subasta 
de las lenas de rehoyo bajo de la mata titulada Tras 
de los batanes, que se halla lasada por el agrónomo 
del tercer distrito en ¿,5oo rs., como también la 
mata del Hincón de la lardera, que también se lía-
Ha tasada por dicho agrónomo en 1 *¿,ooo rs.; cuya > 
subasta, tendrá efecto en la mañana 4el % de se t ¡cm-, 
bre próximo, de nueve á doce, bajo las tundiciones 
que tiene puestas dtcjio agrónomo 

• Con autorizado* M.X*Wo*sJk* fffti político,^ 
la provincia se saca á púMioa subasta, ia cen^truc-
cion ¿c una nueva fuente en la plazuela del í W -

Bueno, de ta villa de Valdcn^oca, para -cuyo reñíale 
e s t ^ . s e í a l ^ eidomingo Zt del presente nics de 
agosto, de once á una del dia, en las casas consisto-, 
ríales de la misma, donde estará de manifiesto el ' 
presupuesto y condiciones bajo las cuales se ha de 
verificar. 

Lo que se hace saber al publicó llamando pos
tores; jf mejorantes. 

S. M la Reina se ba dignado conceder so real 
facultad á la villa de VUlaf ranea de Ja Sierra, en la 
provincia de Avila, para celebrar una feria anual 
en los d¡a¿ i5 , 16 y i 7 de setiembre; en su conse
cuencia la municipalidad ba acordado dejar libre de 
todo derecho por el presente ano todos los géneros y 
ganados que se presenten en los indicados dias para 
su venta, dando ademas pastos en los ejidos y álrre* 
dedores de villa, én que abundan, como én esejuisitas 
aguas. 

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL, 
• • * A • ' S' ! • . <J h » .i * • * • . * ' - O 1? ' ' V ' , • ' .* * J J 1 * « * * ' 

Estr acción del dia 16 de agosto. 

E n l a es t race ion ce l eb rada en é s t e día han 
s a l i d o agrac iados los n ú m e r o s s i g u i e n t e s : 

3 3 , 6 4 , 3 i , 54 # a i t 

C A J A D E A H O R R O S D E M A D R I D ; 

Domingo * * de agosto de 1847. 

Han ingresado en este dia 4-3,iy5 reales vn., de
positados por 7 ¿ 8 individuos, de los cuales 2i han 
sido nuevos imponentes. 

Se han devuelto 15,845 rs. y 7 rññravedises á 
solicitud de 25 interesados.—El director de Remana, 
Carlos Martin del Romeral. 

M E R C A D O . 

Madrid 16 de agosto. 

Trigo de 55 a* fifc rs. vn. fanega* 
Cebada de í 9 á 3a id, id. 
Algarrobas á A 5 id. i A 
Aceite de f¿o á 63 rs, arroba, . 
Jd, filtrado á fifi ¿o\ id. 

«. 1 

mm 


